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Resolución de Alcaldía N.o 2ll-202s-MPSC

La Carta N' 056-2024-PIART, de fecha Z4-LO-ZOZ4 (Exp. N. 18890_2024_MPSCTTD), a
el cual el consultor encargado de la supervisión de ra obra. remite er rnforme N. 06-2024-

c

RESY/SO, de| SUPERV¡SoR Ing. civi| RoBERTo FRANK SALDAÑA YAÑEZ, con cIP N" 91021,
med¡ante el cual RAT|FtcA tA NECES|DAD DE EJECUTAR uNA pREsrActoN ADtctoNAL DE oBRA;
La carta N"001-2024-M Psc, de fecha LB-LL-2124, del Alcalde de Ia Municipalidad provincial de
5ánchez carrión y la carta Múltiple N"zgo-2o24-Mpsc/usLo/ARA, de fecha 18-11-2024, etJefe de
!4l4gqlgjqperyflión" y Llquj{a-qiél de obras (t l§LoJ dela ltlun¡cipajidad?¡:oyinciat de sánchez
carrión, donde autoriza al contratista ejecutor de la obra, coNSoRClo stERRA I, la ejecución del
Adicional con carácter de emergencia del saldo de obra def proyecto de inversión:
"REABITITACION DE CAMINO VECINAL.18.7 KM EN SARIN- GOSMIPAMPA.CETDA-MUMBAL,
DlsrRlro DE SARIN- PRovtNCÍA sANcHEz cARRtoN- LA LIBERTAD,, con cul N"24G2864; respecto
a la CONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE tA eUEBRADA DE HUASHM|N, sobre la progresiva
1.1+800; la carta N"o75-2o24-ptART, de fecha !7-72-zoz4 (Exp. N" 223o8-zoz5-Mpsc/Mp), et
contratista superv¡sor de la obra lng. civil plERo tuls ANToNlo RIVERA TotEDo, presenta el
Expediente Técnico del Adicional por Emergencia y Deduct¡vo v¡nculante N" 01, elaborado por el
contratista ejecutor de la obra otorgando la coNFoRMIDAD respectiva; el oficio Ne lorc-zaz4-
MPSc/usLo/ARA, de fecha 17 de diciembre de 2024, Jefe de la unidad de supervisión y
L¡qu¡dación de obras de la Mpsc, otorga la conformidad de dicho expediente Técnico; rnforme
Ne 008-2025-MPSc/u EYP/Yosl de fecha 13 de febrero de 2025, la rng. yANEIA ORTETA

través d

SALIRROSAS TERRoNES, Evaluador y formulador de expediente técnicos de la unidad de estudios
y proyectos de la MPSC y el tnforme Ne 055-2025-Mpsc/uEyp/oEcN, de fecha 27 de febrero de
2025, lng OBED EUcEBro cRUz NoNToL, Jefe de un¡dad de Estud¡os y proyectos, otorgan la
coNFoRMIDAD a dicho Expediente Técnico; el Acta de vis¡ta de obra para la verificación del
Estado y culminación del Adicional de obra con carácter de Emergencia, de fecha 28-03-2o25

icional por Emergencia sé termi
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lnforme Legal Ne 0013-2025-MPSC/GE|DUR-AL, de fecha L4-03-2O25,
Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR) de la Municipalidad provincial
de sánchez carrión; La carta N"013-2025-PLART, de fecha 05-0s-2025 (Exp. N. 719&2025-
MPsc/MPl, de la supervisión de la obra que aprueba y otorga la CoNFoRMTDAD a ros
cronogramas y desagregados de gastos generales del Expedrente Técnico del Adic¡onal por
Emergencia; el lnforme Ne 042-2025-Mpsc/uEyp/yosr, de fecha 07 -o5-2o25, evaluador y
formulador de exped¡entes técnicos de Ia unidad de estudios y proyectos y el tnforme N9 17g-
2o25-M?5c/UEYP/oEcN, de fecha 07-05-2025, Jefe de unidad de Estudios y proyectos, otorgan
la conformidad al Expediente Técnico del Adicional de obra por Emergencia y Deductivo
Vinculante N" 01 incluido a los cronogramas y a los desagregados de gastos generales; el oficio
N" 1139-2025-MPsc/G EIDUR-AJLLp, de fecha 08-05-2025 y el oficio N' 1213-2025-Mpsc/GEtDU R-
AJLLP, de fecha 16-05-2025, el Gerente de lnfraestructura, Desarrollo urbano y Rural (GEIDUR) de
la Municipalidad Provinc¡al de sánchez carrión, sol¡cita acto resolutivo para la aprobación del
Expediente Técnico del Adicional por Emergencia y Deduct¡vo Vinculante N" 01, contando con la
certificación Presupuestal Nota N" 0000001298 de fecha 15-05-2025; con un total de 745 folios,
v;
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Huamachuco, 26 de mayo de 2025.

EI. ALCATDE DE tA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTO:
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Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N. 390_2022_MPSC, de fecha 28-02-
20?2, se aprueba el Expediente Técnico del Saldo de Obra del pÍoyecto de lnversión..REHAB ILITACION DEL CAMINO VECINAL.18.7 KM EN SARIN.GOSMIPAMPA. CETDA.MUMBA

Magary..t.

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y admin¡strat¡va en los asuntos
de su competencia, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 1949 de la constitución política
del Perú y en la Ley N" 27972, Ley orgánica de Mun¡cipar¡dades, rndica que: ,.Los Gobiernos Loca[es
gozan de autonomía política, Económica y Admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración
con sujeción al ordenamiento legal,,;

L,
DISTRITO DE SARIN - PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN -LA LIBERTAD" CON C.U.¡. N"2462 864, por
un presupuesto total de s/ 5,8(M,727.gg (Cinco Millones ochocientos cuotro Mil cíento Veintis,jefe
ión ,87100 soles) incluido lGV, con un valor referencial paro la ejecucíón de lo obro de S/
5,654,727.98 (cinco Millones 

'e¡scientos 
C¡ncuenta y Cuotro M¡t Ciento Ve¡ntisiete con gg/1OO

soles) incluido lGV, y un volor referenciol paro la supewisién del proyecto de S/ 150,000.00 (ciento
c¡ncuentd m¡l con 00/100 soles) incluido lGV, con un plozo de ejecución de novento (9O) díos
colendarios, bojo el sistema controtación o prec¡os unitar¡os;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipar N" 509-2022-Mpsc, de fecha 06-10-
2022, se aprueba el Expediente de contratación del Proced¡m¡ento Especial de Contratación N"01-
2022-MPSC. PRIM ERA coNVocAToRIA: para la ejecución del saldo de obra: ..REHAB[-trActoN
DEL CAMINO VECINAL.18.7 KM EN SARIN.GOSMIPAMPA- CETDA-MUMBAL, DISTRITO DE SARIN
- PROVINC|A SÁNCHEZ CARRTÓN -[A uBERTAD" con C.U.t. N.?46286+ por un volor referencial
totol de s/ 5,654,727.98 (Cinco Mitlones se¡sc¡entos cincuento y cuotro Mil ciento ve¡nt¡siete con
98/100 soles), con un plazo de ejecución de novento (90) díos corendarios, bojo er s¡stema
controtoc¡ón o prec¡os un¡torios;

Que, mediante Resorución de Gerenc¡a Municipar N' 516-2022-Mpsc, de fecha 10-10-
2022, se aprueba las bases administrativas del procedimiento Especial de contratación N" 01-

1022'MPSHRT+!4€RA €eNv€€ATeft+, para ra ejecución der sardo deobra: .,REHABT II I AA-I(]N
DEL CAMINO VECI NAL-18.7 KM EN SARIN.GOSMIPAMPA. CELDA-MUMBAT, DISTRTTO DE SARIN
- PROVINCIA SÁN CHEZ CARRIóN -LA L|BERTAD" con C.U.t. N.2462864 por un volor referenciol

e s/ 5,654,L27.98 (Cinco Millones Seiscientos C¡ncuentd y Cuatro Mil Ciento Ve¡nt¡siete con
8/100 soles), bojo el sistema de contrdtoc¡ón o prec¡os unitorios;

Que, con fecha 19 de diciembre del 2022, se suscr¡be el contrato de Ejecución de obra
e 029-2022-M PSc/sG-LoG, para Ia Ejecución der saldo de obra: "REHABTLTTACToN DEL cAMrNo

VECINAL-18.7 KM EN SARIN-GOSMIPAMPA. CETDA-MUMBAT, DISTRITO DE SARIN - PROVINCIA
sÁNcHEZ CARBIÓN -LA L|EERTAD" con C.U.t. N'2462854, suscr¡to entre la Mun¡cipalidad
Provincial de sánchez carrión y el coNsoRclo SIERRA I (integrado por las empresas HIDR0PERU
S.A.C., con RUC. N'20482607561, y ta Empresa CONSTRUCTORA UPACA S.A., con RUC N.
20101031854), representado por su representante legal común sr. JUUo HJALMAR cAsItLo
MADAtENGolrlA, con DNt N" 41060886; por un monto de s/ 5'654,L27.98 (cinco Millones
se¡sc¡entos c¡ncuenta y cuatro Mil ciento veint¡siete con 9g/1o0 soles); bajo el sistema de precios
unitarios, con un plazo de ejecución de noventa (9o) dias calendarios, en mérito al pEc Ne ot-
2o22-MPsc-Primera convocator¡a; y mediante Adenda N" 02 de fecha L7 -04-2023, se designó
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como nuevo representante legal común del coNSoRClo SIERRA l, at sr. cRESplN IEANDRo BACA
LA\rLq, con DNI N" 19560887;

Que, con fecha 24 de agosto del 2023, se suscr¡be el contrato de Consultoría de obra
Ne 031-2 023-MPsc/sc-LoG, para ra Ejecución der saldo de obra: "REHABTLITACToN DEL cAMrNo
VECINA 1.18.7 KM EN SARIN-GOSMIPAMPA- CETDA.MUMBA t, DISTR¡TO OE SARIN - PROVINCIA
SÁNCHEz CARRIÓ N -tA LIBERTAD" con C.U.l. N"2462964, entre la Municipal¡dad provinc¡al de
Sánchez Carrión y el lng. Civil PIERO LUTSANTONTO RTVERA TOLEDO, con DNf N" 43686178, con

Ne 10436861783, con CIP N"279534; por un monto de S/ 39,400.00 (Treinta y Nueve mil
Cuatroc¡entos con 00/100 soles); con un plazo de ejecución de veintidós (22) días calenda rios;
designándose como Jefe de Supervisión al tng. Civil LUtS ALBERTO RAMTREZ ANAYA, con Ctp N"
67044, y mediante ADENDA N' 04, de fecha 27-08-ZOZ4, se designa como SUPERVISOR de la obra
al lng. C¡vil ROBERT FRANK SALDAñA yAñEZ, con Ctp N" 91021

Que, conforme es de ver, el Contrato de la Ejecución y Supervisión de la Obra;
"REHABITITACION DEL CAMINO VECINAL.18.7 KM EN SARIN-GOSMIPAMPA- CELDA.MUMBAL,
DISTRITO DE SARIN - PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN -LA LIBERTAD' CON C.U.I. N'2462864,
fueron suscritos bajo la norma del Regfamento del Procedimiento de Contratación publica
Especial para ia Reconstrucc¡ón con Cambios, aprobado med¡ante D.S. N.071-2018-pCM;

Que, de conformidad con la primera Disposiciones comprementar¡as F¡nales.- Apricación
supletoria De conformidad con el artículo 7-A.g del Decreto Leg¡slativo N" 1354, en todo lo no
regulado y siempre que no contravenga la Ley y el presente Reglamento, es de aplicación
supletoria la Ley N" 30225, Ley de contrataciones der Estado y su Regramento aprobado por
Decreto Supremo N'350-2015-EF y sus modificatorias, ahora D.S. N" 344_2018_EF;

Que, de conformidad con el Artículo 34', delruo de ra Ley de contrataciones der Estado,
Ley N" 30225, aprobado mediante D.s. N" 082-2019-EF, con respecto a las Modificaciones al
contrato señala: 34.1 "El contráto puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y
el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contrat¡sta, para alcanzar la final¡dad de¡
contrato de manera oportuna y eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada

d. Dichas modificaeiorernsdeber¡ afectarel equilibrio econórñie-fi¡E¡aiero der
contrato; en caso contrar¡o, la parte beneficiada debe compensar económ¡camente a la parte
perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad,,. 34.2 ,,Er

contrato puede ser modificado en ros siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones
adic¡onales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampl¡ac¡ones de plazo. y (iv) otros
contemplados en Ia Ley y el reglamento". 34.4 '"Tratándose de obras, las prestaciones adicionales
pueden ser hasta por el quince por c¡ento (15%) del monto total del contrato original, restándole
los presupuestos deductivos vinculados. para tar efecto, los pagos correspondientes son
aprobados por elfitular de la Entidad,,;

Que, de conformidad con er Anexo N" 01- Definiciones der Regramento de ra Ley de
contratac¡ones del Estado, Ley Ne 30zzs. aprobado mediante D.s. Ne 3r¡4-201g-EF, define como
PREsrAcloN ADCIONAL DE OBRA: "Aquella no considerada en el expediente técnico de obra, ni
en el contrato or¡ginal, cuya realización resulta ind¡spensable y/o necesaria para dar cumplimiento
a la meta prev¡sta de la obra principal y que da lugar a un presupuesto adiciona,,;

Que, de confo.midad con er Artícuro 90e def Reglamento der procedimiento de
contratación Publica Especiar para ra Reconstrucción con cambios, aprobado mediante D.s. N"
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90.1 Solo procede la ejecución de prestaciones adic¡onales de obra cuando previamente se cuente
con la cert¡ficación de crédito presupuestario o previsión presupuestar, según ras regras prev¡stas
en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución delTitular de
la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a qu¡en se hub¡era delegado esta atribución
y en los casos en que sus moñtos, restándore ros presupuestos deductivos vincufados, no excedan
el ince por ciento (15%) del monto del contrato original.

.2 La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra debe ser anotada en el cuaderno
de obra, sea por el contrat¡sta, a través de su res¡dente, o por er inspector o supervisor, según
corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir ilel día siguiente de realizáda
la anotación, el ¡nspector o superv¡sor, según corresponda, debe comunicar a ra Entidad ra

i!9tq9! Irq]l¡gqg, adjuntando {I' !!&Me téStico qle tustqnte su posición respecto a Ja
necesidad de ejecutar la prestac¡ón adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la
deficiencia del expediente técnico o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la
prestación adicional.
90.3 En el caso de obras convocadas por paquete que, por su naturaleza, no cuenten con inspector
o supervisor a tiempo completo, el plazo al que se refiere el numeral anter¡or se computa a part¡r
del primer día posterior a la fecha de la anotación, en que, según la programación, corresponda
al inspector o supervisor estar en la obra.
90.4 La Entidad debe definir si Ia elaboración del exped¡ent€ técnico de la prestac¡ón adicional de
obra está a su cargo, a cargo del ¡nspector o supervisor, este último en cafidad de prestación
adicional, aprobada conforme al proced¡m¡ento previsto en el artículo 64 del Reglamento. para
dicha definición, la Entidad debe tener en consideración la naturaleza, magnitud, complejidad,
entre otros aspectos relevantes de la obra principal, así como la capacidad técnica y/o
especialización del inspector o supervisor, cuando considere encargarle a este la elaboración del
expediente técnico.
90.5 concluida la elaboración del expediente técnico, el inspector o supery¡sor lo eleva a la
Entidad. En caso de ex¡st¡r part¡das cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto
de obra, se adjunta al expediente técnico el documento del precio uñ¡tario pactado con el

i !ñE
[.ii!li

GER

mntraffiaejecuto r de la obra.
90.6 Rec¡bida la comunicación del inspector o supervisor, la Entidad cuenta con doce (12) días
hábiles para emitir y notificar al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la
procedencia de la ejecución de ¡a prestación adic¡onal de obra. La demora de la Entidad en emitir
y notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo.
90.7 Excepcionalmente, en el caso de prestac¡ones adicionales de obra de carácter de
emergencia, cuya falta de ejecuc¡ón pueda afectar el ambiente o poner en peligro a la población,
a los trabajadores o a la integridad de la misma obra, la autorizac¡ón previa de ta Entidad se

' realiza mediante comunicac¡ón escr¡ta al inspector o supervisor a fin de que pueda autorizar la
ejecuc¡ón de tales prestaciones adicionales, sin perjuicio de la verificación que debe erectuar la
Ent¡dad, previamente a la emisión de la resoluc¡ón correspondiente, sin la cuat no puede
efe€tuarse pago alBuno.
90.8 La aprobación de prestac¡ones adicionales de obra por causas no previsibles en el exped¡ente
técnico, no enerva la responsabilidad delcontratista de reyisar la información que la Entidad pone
a su disposición y de formular las consultas y observaciones correspondientes, de modo que se
complete, de ser el caso, la información necesaria para cumplir con la finalidad pública de Ia
contratación; en consecuencia, la ejecución de las actividades que comprende la prestac¡ón

AC
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071-2018-PCM, con respecto a prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince
por ciento (15%|, señala:
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ad¡cional de obra procede respecto de aquello que no pudo ser advertido de la revis¡ón d¡l¡gente
del expediente técn¡co.
90.9 En los contratos de obra a prec¡os unitar¡os, los presupuestos adicionales de obra se formulan
con los precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales fijos y variables propios
de la prestac¡ón adic¡onal para lo cual debe realizarse el análisis correspondiente teniendo como
base o referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto or¡g¡nal contratado.
Asim¡smo, debe incluirse la utilidad del presupuesto ofertado y el lmpuesto General a las ventas
correspondiente.
90.10 Cuando en los contratos previstos en el párrafo anterior se requiera ejecutar mayores
metrados no se requiere autorización previa para su ejecuc¡ón, pero sí para su pago; el encargado
de autorizar el pago es el ritular de la Entidad o a quien se le delegue dicha función. para la
aplicación de lo establecido en el presente párrafo el monto acumulado de los mayores metrados
y las prestaciones adicionales de obras, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no
puede superar el quince por ciento {15%) del monto del contrato or¡ grnal. El m

-o 0 lq_apqcqr§ q ps!'
la ejecución de estos mayores metrados se computa para el cálcúlo del límite para la aprobación
de adicionales, previsto en el segundo párrafo del numeral 34.3 del artículo 34 de la Ley de
Contrataciones.
90.11 En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos adicionales de obra se formulan
con los precios del presupuesto referencial ajustados por el factor de relación y/o los precios
pactados, con los gastos generales fijos y variables propios de la prestación adicional para lo cual
debe realizarse el análisis correspondiente teniendo como base o referencia los montos asignados
en el valor referencial multiplicado por el factor de relación. Asimismo, debe incluirse Ia utilidad
del valor referencial multiplicado por el factor de relación y el lmpuesto General a las Ventas
correspond¡ente.
90.12 De no ex¡stir precios unitarios de una determinada partida requerida en la prestación
adicionaf, se pactarán nuevos prec¡os unitar¡os, considerando fos precios de los insumos, tar¡fas o
jornales del presupuesto de obra y, de no existir, se sustenta en prec¡os del mercado debidamente
sustentados.
90.13 El pago de los presupuestos ad¡c¡onales aprobados se realiza mediante valorizaciones
adicionales.
90.14 Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el contratista está obligado a ampiiar el
monto de lagarantía defiel-umphmiento. lgualrrente, au-dndo ssapruebg1a redutción ile
prestaciones, el contrat¡sta puede reducir el monto de dicha garantía.
90'15 Los ad¡c¡onales, reducciones y los mayores o menores metrados que se produzcan durante
la ejecución de proyectos de inversión pública deben ser comun¡cados por la Entidad a la
autor¡dad competente del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gest!ón de
lnversiones.

Que, dentro de este marco juríd¡co, el Residente de Obra, mediante el Asiento de
Cuaderno de Obra N' 350 de fecha Z1.-LO-?OT4, se indica que en el KM 11 +8OO ubicación del
puente de madera em la quebrada del rio Huashmin el mismo que se encuentra deter¡orado, esto
pone en riesgo la obra, en su estructura y funcionabilidad, durabilidad y serv¡c¡o, respectivamente,
el mismo que deberá ser comunicado a la Ent¡dad junto con los documeñtos de sustento de la
sol¡citud de la supervisión de obra, esto teniendo en cuenta que las funclones del supervisor
¡ncluye Ia oportuna adm¡nistración de riesgos durante todo el plazo de la obra; mediante Asiento
N" 352 de fecha ?2-70-2024, se pone de conoc¡miento a la supervisión sobre la necesidad de
ejecutar un adicional de obra por r¡esgo a la estructura, funciona b¡lidad, durabilidad y servicio del
proyecto del saldo de obra "REHABILITRAC|ON DEL CAMTNO VECTNAL 18.7 KM EN SARTN -
GOMISPAMPA _ CELDA - MUMBAL, DISTRITO DE SARIN- PROVINCIA SANCHEZ CARRION _ LA
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LIBERTAD - LA LIBERTAD" con cul N" 2462864,2) construcción del puente sobre la quebrada
Huashimin en la progresiva 11 + 80o debido a que la estructura de la madera existente, está a
punto de colapsar, lo que ocasionaría la desconexión de la obra, afectando la estructura,
funcionabilidad, durabilidad y servic¡o del proyecto, por lo que comunica la necesidad de ejecutar
un adicional de obra por emergencia; Asiento de cuaderno de obra N! 352 de fecha za-LL-zoz4,
del adicional por emergencia, solicita la reubicación del puente 10 metros aguas abajo, puesto
que el puente de madera ex¡stente (causante de la ejecución del adicional por emergencia) no
cumple con las condiciones ni especificaciones técnicas tanto para los accesos como para la
operat¡vidad del mismo, ya que este se ubica en un radio de giro menor imposibilitando los
accesos correctos como el ingreso y salida de los vehículos esta residencia hace de conocim¡ento

a supervisión para su pronunciam¡ento y ratificación según el prescrito en el artícúlo 205. del
RLCE; y mediante el Asiento de cuaderno de obra N" 3s1, de fecha 22-L0-2024, Asiento N" 363
del lng. supervisor de obra, de fecha zl-7r-zoz4, señala que es de la opinión que es viable la
necesidad de ejecutar ón adicional;

Que, mediante Carta N' 056-2024-ptART, de fecha Z4-LO-ZOZ4 (Exp. N" 18890-2024_
MPSCAD), a través del cual el consultor encargado de la supervisión de la obra, remite el lnforme
N" 06-2024-RESY/5o, del SuPERVtsoR del proyecto rng. civit RoBERTo FRANK SALDAñA yAñEZ,
con clP N" 91021, mediante el cuat RATtFtcA LA NECES|DAD DE EJECUTAR UNA pREsrACtoN
ADlcloNAL DE oBBA, del proyecto sALDo DE oBRA: "REHABIUÍRACIoN DEt c.AMtNo vEcrNAL
18.7 KM EN SARIN - GOMISPAMPA - CETDA - MUMBAT, DISTRITO DE SARIN- PROVINCIA
SANCHEZ CARRION - l-A LIBERTAD - tA L|BERTAD,,, con CUt N. 2462a64; pero solo reúne las
cond¡ciones para ejecutarse por adicional de emergencia, el extremo del punto 2) construcc¡ón
del puente sobre la quebrada Huashmin, en Ia progresiva 11+80o, debido a que la estructura de
madera existente está a punto de colapsar, lo que ocasionaría la desconexión de Ia obra,
afectando la estructura, funcionabilldad, durabilidad y servicio del proyecto; es decir su folta de
e¡ecución pone en peligro d lo pobloción beneliciario del proyecto, osim¡smo dfecta d to
integridod de la mismo obra.

Que, mediante Carta N"001-2024-MpSC, de fecha 18-11-2024, el Alcalde de la

Municipalidad Provincial de sánchez carrión, teniendo como antecedentes ef lnforme N" 06-2024-
SOB e Superv¡sor de la Obra, el lnforme N' 573-2024-MPSC/U Eyp/OECN del Jefe de la

unidad de Estudios y Proyectos, el lnforme N" 157-2024-M psc/G E|DU R/usLo/RAJz, delJefe de la
unidad de supervisión y Liquidación de obras, y el tnforme Legal N' 036-2024-Mpsc/GAJ del
Gerente de Asesoría JurÍd¡ca, con respecto a la autorizac¡ón de la ejecución de un adicional con
carácter de emergencia delsaldo de obra del proyecto de inversión: "REABlLlrACloN DE cAMlNo
VECINAL-18.7 KM EN SARIN- GOSMIPAMPA-CELDA-MUMBAL, DISTRITO DE SARIN- PROVINCIA
SANCHEz cARRloN- tA LIBERTAD" con cut N'2462854; AUToRtzA LA EJEcuctoN DEL ADtctoNAL
CON CARÁCTER DE EMERGENCIA dE IA CONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE LA QUEBRADA DE

HUASHMIN, sobre la progresiva 11+8oo, debido a que la estructura de madera ex¡stente esta a

punto de colapsar, la misma que por su falta de ejecución pone en peligro a fa población
beneficiaria del proyecto, asícomo la integridad de la misma obra;

Que, mediante Carta Múltiple N"290-2024-MPSC/USLO/ARA, de fecha tB-t!-2O24, et
Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidac¡ón de obras (USLo) de la Municipalidad provincial de
5ánchez carrión, teniendo en cuenta la carta N"001-2024-Mpsc, de fecha 18-11-2024, del Alcalde
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de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, donde autor¡za la eiecuc¡ón del Adicional de
Emergencia; notifica al contratista ejecutor de la obra, coNsoRclo SIERRA l, la ejecución del
Adicional con carácter de emergencia del saldo de obra del proyecto de inversión:
"REABILITACION DE CAMINO VECINAL-l8.7 KM EN SARIN. 6OSMIPAMPA-CELDA.MUMBAT,
DlsrRlro DE sARIN- PRovlNclA sANcHEz cARRtoN- LA LtBERTAD" con cut N'2452864; respecto
a la coNSTRUCcloN DE uN PUENTE SoBRE LA eUEBRADA DE HUASHMiN, sobre Ia progresiva
11+800, debido a que la estructura de madera ex¡stente está a punto de colapsar, la misma que
por su falta de ejecución pone en peligro a la población benef¡ciaria del proyecto, así como la

egfldad de la misma obra; por tanto se le notifica que a partir del día l_9-11-2024, inicie la
ejecución de dicho Adicional por Emergencia;

Que, mediante Carta N"070-2024-RL-C/CLBL, de fecha 04-12-2024 (Exp. N" 21553_2024_
MPsc/MP); érc€ntEtistá ejecutór de ta obra coNsoRcto SIERRA I {infésiádó po-1- empresai
HIDROPERU S.A.C., con RUC. N'20482607561, y ta Empresa CONSTRUCTORA UpACA S.A., con
RUc N'20101031854), a través de su representante legal, presente el Expediente Técnico del
Adicional por Emergencia del proyecto de inversión: "REABlLlrAcloN DE cAMlNo vEclNAt,1g.7
KM EN SARIN- GOSMIPAMPA-CELDA.MUMBAL, DISTRITO DE SARIN- PROVINCIA SANCHEZ
CARRION- LA UBERTAD" con CUt N'2462864, por un costo total de s/ 82L,232.34 (ochocientos
Veintiún Mil Doscientos Treinta y Dos con 34/100 soles) incluido IGV;

Que, mediante Carta N'075-2024-PLART, de fecha U-f2-2O24 (Exp. N" 22308-2025-
MPsc/MP), el contratista supervisor de ta obra tng. civit ptERo tuts ANToNto RtvERA TotEDo,
con DNI N" 43686178, con RUC Ne 10436861783, con CIp N"279534, en mérito al lnforme N"015-
2025-RFSY/SO, de| SUPERVISOR DE LA OBRA Ing. civiI RoBERT FRANK SALDAÑA YAÑEZ, con cIP
N" 91021, mediante el cual oroRGA coNFoRM|DAD AL EXPEDTENTE TECNtco del Adicional por
Emergencia del proyecto de ¡nvers¡ón: "REABtLtTACtON DE CAMTNO VEC¡NAt-18.7 KM EN SARTN-

GOSMIPAMPA.CETDA-MUMBAL, DISTRITO OE SARIN. PROVINCIA SANCHEZ CARRION- I.A
{IBERT*Ea csn €t}HtP2¿*62864; por€trnonto de s/ 5/ 8212323¿t {Ochocienhoslre¡ntiúrrM¡l
Doscientos Tre¡nta y Dos con 34/100 soles) incluido lGV, y un plazo de ejecución de sesenta (60)
días calendarios, recomendado su aprobación med¡ante acto resolutivo;

Que, med¡ante el lnforme Ne 157-2024-MpS C/UEyp/yOSf, de fecha 26 de diciembre de
2024, la lng. YANELA oRIETA SAL|RRoSAS TERRoNES, Evaluador y formulador de expediente
técnicos de la unidad de estudios y proyectos de la Mpsc, REcoMIENDA notificar al supervisor del
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Que, mediante el Of¡cio Ne 1010-2024-M PSC/USLO/ARA, de fecha 17 de diciembre de
2024, el lng. AUGUSTO RUlz ALCALDE, Jefe de la unidad de supervisión y Liquidación de obras de
la MPSC, tomando en consideración el TNFORME N"193-2024-MPSC/GEIDUR/USLO/RAJZ, de
fecha !1-12-2O24, del lng. RENZO ANTHONY JTMENEZ ZAVALETA, otorga la aprobación del
Expediente Técn¡co del Adicional por emergenc¡a y Deductivo vinculante del saldo de obra del
proyecto de inyersión: "REABII"ITAC|ON DE CAMTNO VECINAI-18.7 t(M EN SARTN-
GOSMTPAMPA-CELDA-MUMBAI D|STRITO DE SARTN- pROVtNCtA SANCHEZ CARRTON_ tA
tIBERTAD" con cul N'2r162864, se recomienda seguir con el trámite correspondiente del
expediente del Adicional por emergenc¡a y Deduct¡vo v¡nculante, mediante acto resolutivo;



Romero
REGISTRU N" Q^sz

Expediente Técnico del Adicional por Emergencia del saldo de obra del proyecto de inversión:
"REABILITAC¡ON DE CAMINO VECINAL.18.7 KM EN sARIN. GOSMIPAM PA.CEtDA-MUMBAL,
DISTRITO DE SARIN- PROVÍ NCIA SANCHEZ CARRION- tA LIBERTAD' con CUI N'2462854; et
mrsmo que ha sido Evaluado y Observado por presentar incongruenci a entre su memoria de
cálculo, planos y metrados, además no haber realizado la pactación de precios, otorgándole un
plazo máx¡mo de 05 días calend arios para levantar observaciones; notificándose al supervisor dela obra mediante Carta N. 241,-2O24-MPSC/UEYP/OECN, de fecha 26-1-2_2024, al correo

y este not¡fica al contrat¡sta eiecutor de la obra mediante Carta N. 0g3_
2024-PLART, de fecha 26-7?-2024 otorgándole un plazo recomendado para levantar d¡chas

servacrones;

Que, mediante carta N'084-2024- pLART, de fecha 27 -1.2-2024, (Er Exp. 2zlg4-zoz4-
MPSCAD), mediante er cuar e! contratista superv¡sor de la obra, rng. civir prERo LUrs ANToNro
RIVERA ToLEDo, con DNr N" 4a686118, 99n RUC Ne 104368617E3, cs¡ ep Nj2z9l3_4, tomando
en consideración el rnforme N" 19 2óJ+ñisV, áui suprnvrsoR de la obra rne. c¡vil RoBERT FRANK
SALDAÑA YAÑEZ, con crp N" 91021, y el levantam¡ento de las observaciones realizadas por el
contratista ejecutor, alcanzadas por su representante fegar común mediante la CARTA N; 07g-
2o24-RLc/cLBL, DE FECHA z7-72-zoz4, otorga su conformidad al Levantamiento de
observac¡ones, del Expediente Técnico der Adicional por Emergenc¡a der saldo de obra dei
provecto de inversión: "REABtLITActoN DE cAMtNo vEcrNAt-18.7 KM EN sARrN-
G0SMIPAMPA-CEIDA-MUMBAI. DlsTRlTo DE SARIN- PRovtNctA sANcHEz cARRtoN- LA
LIBERTAD" con CUI N"2462864;
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Que, mediante er oficio Ne oo4-2025-Mpsc/uEyp/yosr, de fecha 09 de enero de 2o25,
la lng. YANELA oRIETA sALlRRosAs TERRoN Es, Evaluador y formulador de expediente tácnicos de
la un¡dad de estudios y proyectos de la MpSC, notifica nuevamente observaciones del Expediente
Técnico del Adicional por Emergencia der sardo de obra der proyecto de inversión:
"REABILITACION DE CAMINO VECINAL-18.7 KM EN SARIN- GOSMIPAMPA-CELDA.MUMBAI",
DlsrRlro DE SARIN- PRovtNctA sANcHEz cARRtoN- LA UBERTAD,, con cut N.2r¡62864; dentro
de las cuales se concluye que el adicional debe tramitarse como ADtcloNAL poR EMERGENCIA
coN DEDUcrlvo VINCULANTE N' 01; notificándose al contrat¡sta supervisor de la obra mediante

la obra mediante Carta N"001-2025- RLC/CLBL, de fecha L4_OL_ZOZ4, otorgándol
máximo de 05 días calendarios para levantar observaciones;

ejecu
e un
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contratista ejecutor, alcanzadas por su representante legal común med¡ante
2025-RLC/CLBL, de fecha L4-01-2OZS, otorga su conformidad al segundo

la CARTA N" 0O1-
Levantamiento de

Que, mediante Carta N.001-2025- pLART, de fecha L5-01.-ZO2S, (EI Exp.663-2025_
MPscrrD). mediante el cual el contratista supervisor de la obra, rng. civil prERo LUrs ANToNro
RIVERA TOIEDO, con DNf N' 43686178, con RUC N e 10436861783, con C¡p N"279534, tomando

consideració n la Carta N' 001-2025-RFSY, del SUPERVTSOR de la obra tng. Civil ROBERT FRANK
LDAÑA YAÑ EZ, con CIP N" 91021, y el levantamiento de las observaciones realizadas por el

observaciones, del Expediente Técnico del Adicionar por Emergencia y Deductivo vinculante N"
01 del saldo de obra del proyecto de inversión: 'REABlLtrActoN DE cAMtNo vEclNAL-1g.7 KM
EN SARIN. GOSMIPAMPA-CELDA.MUMBAL, DISTRITO DE SARIN- PROVINCIA SANCHEZ
CARRION- LA LIBERTAD" con CUt N"2462864;

Que, med¡ante er oficio Ne 015-2025-M psc/u Eyp/yosl de fecha 21de enero de 2025,
la lng. YANELA oRIETA sALtRRosAs TERRoNES, Evaluador y formulador de expediente técnicos de
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la unidad de estudios y proyectos de la Mpsc, notifica nuevamente observaciones del Expediente
Técnico def Adicional por Emergencia y Deduct¡vo Vinculante der saldo de obra del proyecto de
inversión: "REABlLlrActoN DE cAMtNo vEctNAt-1g.7 KM EN sARtN- GosMIpAMpA-cELDA-
MUMBAI, DlsrRlro DE SABIN- PRovtNc,A saNcHEz cARR,oN- LA |-TBERTAD" con cur
N'2462a64; por lo que se está not¡f¡cando el tnforme al sr. ptERo tuls ANToNto RIvERA foLEDo-
consultor de Ia supervisión para que derive las observaciones al contrat¡sta, otorgándole un plazo
máximo de 05 días calendarios para levantar observaciones;

Que, mediante carta N"o03-2025- PLART, de fecha z2-or-zoz5, med¡ante er cuar er
tista superv¡sor de la obra, lng- c¡v¡l prERo l-urs ANToNlo RIVERA TolEDo, con DNr N"c

43686178, con RUc Ne 10436861783, con ctp N"279534, remite observaciones del Exped¡ente
Tácnico del Adicional por Emergencia y Deductivo vinculante del saldo de obra del proyecto de
inversión: "REABtLtrActoN DE cAMtNo vEctNAt-18.7 KM EN sARtN- GosMtpAMpA-cEtDA-
MUMBAL, D¡STRITO DE SARIN- PROVINCIA SANCHEZ CARRION- LA LIBERTAD" con CUt
N"2462864, al contratista ejecutor de la obra, otorgándoie un plazo máximo de 05 días
calendarios para levantar las observaciones;

Que, mediante Carta N"004-2025- PLART, de fecha Z4_OL_ZOZS, (El Exp.130G-2025_
MPsc/¡TD), mediante el cual el tng. civit ptERo LUts ANToNto RtvERA TotEDo, con DNt N"
43686778, con RUc Ns 10436851781 con clp N"279534, tomando en consideración la carta N"
OO2-2025.RF5Y, del SUPERVISoR de Ia obra Ing. civi| RoBERT FRANK SALDAÑA YAÑEZ, con CIP N"
91021, y el levantamiento de las observaciones realizadas por el contratista eiecutor, alcanzadas
por su representante legal común mediante la CARTA N" 004-2025-RLc /cL}L, de fecha 14-01-
2025, otorga su conformidad al tercer Levantamiento de observaciones, del Expediente Técnico
del Adicional por Emergencia y Deductivo v¡nculante N" 01 del saldo de obra del proyecto de
inversión: "REABlLfrAcloN DE cAMtNo vEctNAL-18.7 KM EN sARtN- GosMtpAMpA-cELDA-
MUMBAL, DISTRITO DE SARTN- PROVINCIA SANCHEZ CARRTON- rA LIBERTAD,, con CUr
N"2462864;

que, med¡ante el lnforme Ne 008-2025-MpSC/UEyplyOST, de fecha 13 de febrero de
2025, la lng. YANETA oRlEfA sALlRRosAs rERRoNEs, Evaluador y formulador de expediente

unidad de éstudiory proyEebs dE.laMpSC, otorsa la aó¡fótmrdtdtretExpE¡lente
dicional por emergencia y Deductivo V¡nculante del saldo de obra del proyecto de

inversión: "REABlLlrAcloN DE cAMlNo vEctNAL-18.7 KM EN sARtN- GosMtpAMpA-cELDA-
MUMBAL DlsrRlro DE SARIN- PRovlNclA sANcHEz cARRtoN- LA LTBERTAD- con cur
N'2462864;

Que, med¡ante el lnforme Ns 055-2025-M PSC/UEYP/OECN, de fecha 27 de febrero de
2025' lng oBED EUCEB|o CRUZ NoNToL, Jefe de Unidad de Estud¡os y proyectos, tomando en
consideración el lnforme Ne 008-2025-Mpsc/uEyp/yosr, de fecha 13 de febrero de 2025,
APRUEBA Y oroRGA LA coNFoRMIDAD del Exped¡ente Técnico del Adicional por Emergencia y
Deductivo v¡nculante N" 01 def saldo de obra del proyecto de inversión: "REABtHTActoN DE
CAMINO VECINAI.18.7 KM EN SARIN. GOSMIPAMPA-CEI.DA-MUMBAI., DISTRÍTO DE SARIN.
PROV¡NCIA SANCHEZ CARRTON- LA LTBERTAD', con CUt N'2462854;
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Que, mediante carta N"003-2025- RLC/CLBL, de fecha zo_07_2o25, (El Exp.944_2O25-
MPsc/To), med¡ante el cual el coNsoRc¡o stERRA I (¡ntegrado por las empresas HtDRopERU
S.A.C., con RUC. N'20482607561, y ta Empresa CONSTRUCTORA UPACA S.A., con RUC N.
20101031854), representado por su representante legal común sr. JUUo HJALMAR cAsrfllo
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MADALENGOITI& con DNI N'41060886, reitera aprobación del Exped¡ente Técnico del Adicional
por emergencia y Deductivo Vincufante del saldo de obra del proyecto de inversión:
"REABILITACION DE CAMINO VECINAL-18.7 KM EN SARIN. GOSMIPAMPA-CELDA.MUMBAL,
DISTRITO DE SARIN- PROVINCIA SANCHEZ CARRTON- LA LIBEBÍAD,, con CUt N.2462854;

Que, mediante el Informe Ne 013-2025-MpSC/UEyp/yOST, de fecha 22 de enero de
2025, la lng. YANELA oRIETA sALlRRosAs rERRoNEs, Evaluador y formulador de expediente
técnicos de fa unidad de estud¡os y proyectos de la MPSC, solicita trasladar dicho informe al área
de Asesoría Legal, para que pueda emit¡r su opinión legal, a la fecha el exped¡ente del Adicional
por emergencia y Deductivo vinculante del saldo de obra del proyecto de inversión:
"REABILITACION DE CAMINO VECINAL-ls.7 KM EN SARIN- GOSMIPAMPA.CELDA-MUMBAT,

ISTRITO DE SARIN- PROVINCIA SANCHEZ CARRTON- tA LIBERTAD" con CUt N.24528G4; por to
que aun el expediente se encuentra observado, notificado al supervisor el 21/01/zoz5, mediante

Que, con fecha 28-03-2025, se suscribe el Acta de Visita de Obra para la Verificación del
Estado y Culminac¡ón del Adicional de obra con carácter de Emergencia, del saldo de obra del
proyecto de inversión: "REABILITACION DE CAMTNO VECTNAL-18.7 KM EN SARTN-
GOSMIPAMPA-CEIDA.MUMBAI- DISTRITO DE SARIN- PROVINCIA SANCHEZ CARRION- LA
LIBERTAD" con CUI N"2462864, se reunieron los miembros de la comisión encargada, por parte
de la Entidad-Hn$ tüls fEl\Il§eN SAñTOS ZAMBORA, Especialista de tngén¡ería Civil dé tá
Un¡dad de Supervisión y Liquidación de Obras, y la tng. yANEL,A ORTETA SALIRROSAS TERRONES,
evaluador y formulador de Expedientes Tácnicos de la Unidad de Estudios y proyectos, y por parte
de la Empresa Contrat¡sta coNSoRCIo SIERRA t, el represente legalcomún sr. cREsplN LEANDRo
BACA LAYZA, acompañado del Residente de Obra tng. CESAR ANDERSON MACEDO DELAGUttA, y
por parte de la Supervisión, el representañte legal común lng. pIERO LUIS ANTONIO RIVERA
ToLEDo, acompañado deljefe supervisión el tng. RoBERT FRANK sALDAñA yAñEZ; verificándose
que el Adictonal de Obra con carácter de Emergencia ha sido culminado en su totalidad;

Que, mediante Carta N'O05-2O25- PLART, de fecha OZ-O4-ZAZS, mediante el cual el Ing.
Civ¡l PIERO LUISANTONIO RIVERATOLEDO, con DNt N" 43686178, con RUC Ne 1043686U83, con
CIP N"279534, en mer¡to a lo informado por el SUPERVISOR de Obra, tng. Robert Frank Saldaña
Yáñez, con CIP N" 91021, mediante CARTA N" 004-2025- RFSY/SO, de fecha O2-O4-2O25 y el
INFORME N'008-2025-RFSY/SO, presenta el informe s¡tuacional de la obra-MARZO 2025, de la
supervisión del saldo de la ejecución de la obra: "REABlLlrActoN DE cAMlNo vEctNAL-18.7 KM
EN SARIN- GOSMIPAMPA.CEIDA-MUM8AT, DISTRITO DE SAfiIN. PROVINCÍA SANCHEZ
CARRION- l-A LIBERTAD" con CUI N"2462a64;
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Que, mediante lnforme Legal Ne 0013-2025-MPSC/G EIDU R-AL, de fecha 14-03-2025, la
Asesora Legal de la Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR) de la
Munic¡palidad Provincial de sánchez carrión, Mg. Abg. JULtSA ELIzABET BAZÁN cAyETANo, señala
que corresponde la emisión del acto resolutivo para ef pago del adicional de obra con carácter de
emergencia de la referida obra: "REAB|L|TAC|ON DE CAMTNO VECINAL-l8.7 KM EN SARTN_
GOSMIPAMPA-CEIDA-MUMBAL, D¡STRITO DE SARIN. PROVINCIA SANCHEZ CARRION. tA
LIBERTAD" con CUI N'2462864 dado la aprobación técnica del TNFORME N.055-2O25-
MPSC/UEYP/oEcN, de fecha 26 de febrero del 2025, que contempla el cumplimiento del artículo
90'en su numeral 90.8 del reglamento del procedimiento de contratación pública especial para la
reconstrucción con cambios,'
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Que, mediante el rnforme Ne 033-2025-M psc/uslorccA, de fecha 29 de abr¡r de 2025,
el lng. Jann carlo Gómez Arteaga, Jefe la unidad de supervisión y liquidación de obras, sol¡cita
presentación de cronogramas y sustento de desagregado de gastos generares der Expediente
TéCNiCO dE ObrA CON CARÁCTER DE MERGENCIA: "BEABITITACION DE C,AMINO VECINAI.18.7 KM
EN SARIN- GOSMIPAMPA.CELDA.MUMBAL, DISTRITO DE SARIN- PROVINCIA SANCHEZ
cARRloN- tA LIBERTAD" con cul N'2452864, en merito a lo solicitado por el lng. Luis Denilson
santos zambora, lngeniero civir de ra unidad de supervisión y riquidación de obras, mediante
lnforme Ne 099-2025-MPSC/USLO/LDSZ, de fecha 29 de abril de 2OZ5;

Que, mediante CARTA MULTTPLE Ne 085-2025-Mpsc/G E|DUR-AJLLP, de fecha 29-04-
, el Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR) de la Munici pa lida d

Provincial de 5ánchez Carrión, INFORMA que conforme al acta de v¡sta de obra para la verificación
del estado y culminación del adicional de obra con carácter de emergencia del proyecto de
lnverston "REABILITACION OE CAMINO VECINAL-18.7 KM EN SARIN- GOSMTPAM PA.CELDA-
MUMBAL, DISTRITO DE SARIN- PROV|NC|A SANCHEZ CARRTON- LA L|BERTAD. con CUt

it

Que, mediante Carta N'020-2025-RLC/CLBL, de fecha 30-04-2025, el CONSORCTO
SIERRA I (integrado por las empresas HloRopERU s.A.c., con RUC. N"204g2607561, y la Empresa
coNsrRUCToRA UPACA s.A., con RUc N" 201010318541, representado por su representante
legalcomún 5r. cREsPtN LEANDRo BACA LArzA, en mérito al tnforme N"005-2025-cM DA-cst/Ro,
ALCANZA a Ia supervisión, los documentos solic¡tados respecto al Adicional por emergencia y
Deductivo vinculante N" 01 del saldo de obra del proyecto de inversión: "REABILlrAcloN DE
CAMINO VECINAL.l8.7 (M EN SARIN. GOSMIPAMPA-CELDA-MUMBAI, DISTRITO DE SARIN-
PROVIi\¡CIA SANCHEZ CARRTON- tA U8ERTAD,, con CUI N"2462g , con un presupuesto de,
Adicional de Emergencia N" 01 de s/ 794,939.s8 (setec¡entos Noventa y cuatro Mil Novec¡entos

Nueve eon S8floGsolesJjnctuidolGV;yun presupuesto del Deoucttvo Vañc ame N"
01 de S/ 19,967.04 (Diecinueve M¡l Novecientos Sesenta y Siete con 04rl100 soles) incluido lGV,
dejando constancia que los trabajos fueron ejecutados en er periodo del rglLu2oz4 ar
28/03/2025, que hacen un plazo de ciento tre¡nta (130) días calendarios, para lo cual se solicita
su aprobación;

Que, med¡ante Carta N"013-2025-pLART, de fecha 05_05_2025 (Exp. N. 7196-2025_
MPsc/MP), el contratista supervisor de la obra fng. civil ptERo tuls ANToNto RtvERA ToLEDo,
con DNI N" 43686178, con RUc Ne 10436861783, con ctp N"279534, en mérito a la carta N" o1z-
2025-RsY/so y al lnforme N'014-2025-RFSy/so, del supERVtsoR DE LA oBRA tng. Civil RoBERT
FRANK SATDAÑA YAÑEZ, CON CIP N'91021, APRUEBA Y OTORGA CONFORMIDAD AI SUSIENIO dCI
desagregado de gastos generales y cronogramas der Expediente Técñico der Adicional por
Emergenc¡a y Deductivo Vinculante N" 01 del sardo de obra del proyecto de inversión:
"REABILITACION DE CAM¡NO VECINAL-l8.7 KM EN SARTN- GOSMIPAMPA.CELDA-MUMBAL,
DlsrRlro DE SARIN- PRovlNctA sANcHEz cARRtoN- [A ttBERTAo" con cut N"2462864, con un
Presupuesto del Adicional de Emergencia N" 01 de s/ 79q939.5g (setec¡entos Noventa y cuatro
M¡l Novecientos Tre¡nta y Nueve con 58/10o soles), ¡ncluido lGV, y un presupuesto del Deduct¡vo
Vinculante N' 01 de s/ 19,967.04 (Diec¡nueve Mil Novec¡entos sesenta y siete con 04/1oo soles)

a'

DICA

c

N'2462864, se realizado la finalización del mencionado adic¡onal de obra, por lo que en mer¡to a
lo solicitado por eljefe de uslo, se notifica al contratista ejecutor de la obra coNsoRclo s|ERRA
l, y al contratista suPERVtSoR de la obra tng. LUts ANToNto RIVERA ToLEDo, al correo
pierolu @hotma¡l.com, a fin de que presenten los cronogramas de ejecución de obra y sustento
de desagregado de gastos generales del Expediente Técnico de obra con cARÁcrER DE
MERGENCIA;

fl'\r- ,

\,
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Que, mediante tnforme Ne O42-Z0ZS-M?SC/UEyp/yOST, de fecha 07_05_2025, tng
YANELA ORIETA SALIRROSAS TERRONES, evaluador y formulador de expedientes técnicos de la
unidad de estudios y proyectos, otorga la conformidad del Expediente Técnico del Adicional por
Emergencia y Deductivo V¡nculante N" 01 del saldo de obra del proyecto de inversión,

-I;¡ muy ihu¡'c l ficl ciucl¿d"
-'ficrl¿ clá5ica dc pa¡ndas"

incluido lGV, dejando constancia que los trabajos fueron ejecutados en el periodo del l ghL/2024
al 28/03/7025, que hacen un plazo de c¡ento treinta (130) días calendarios, para su trámite
correspondiente;

ÍLITACION DE CAMINO VECINAI.18.7 KM EN SARIN, GOSMIPAMPA-CETDA.MUMBAL,
rsTRlro DE SARIN- PRovrNctA sANcHEz cARRtoN- tA LTBERTAD' con cut N"24628G4, con un

Presupuesto del Adicional de Emergencia N" 01 de s,/ 794,939.59 (setec¡entos Noventa y cuatro
Mil Novecientos Treinta y Nuese con 58/1oo soles), incluido lGV, con un porcentaje de incidencia
del 74.06% con respecto al monto contratado, y un presupuesto del Deductivo v¡nculante N" 01
de 5/ 19,967.04 (Diecinueve Mil Novecientos Sesenta y Siete con 04/100 soles ) incluido lGV, con
un porcenta,e de incidencia del -0.35% con respecto al monto contratado; haciendo un
presupuesto neto de s/ 774,972-54, que representa el 13.71% del monto contratado, con un plazo
de ejecución de c¡ento treinta (130) días calendarios, bajo el sistema de contratación de precios
un¡tar¡os, habiándose cumplido con el procedim¡ento establecido en ef Artículo 205" del RLcE, por
lo que recomienda dar la cont¡nuidad del trámite de aprobación medianté acto resolutivo;

Que, med¡ante el lnforme Ne 178-2025-MPSC/UEYP/OECN, de fecha O7-O5_ZOZS, lng
oBED EUCEBIo cRUZ NoNToL, iefe de unidad de Estudios y proyectos, mediante elcualApRUEBA
Y oroRGA LA coNFoRMIDAD del Expediente Técnico del Adicional por Emergencia y Deductivo
Vinculante N'01 del saldo de obra del proyecto de inversión: "REABILlrAcloN DE cAMlNo
VEclNAt-18.7 KM EN SARIN- GOSMIPAMPA-cELDA-MUMBAL DlsTRlTo DE SARTN- PRovtNctA
sANcHEz cARRloN- LA LIBERTAD" con cul N"2462864, de acuerdo a los cronogramas y gastos
generales aprobados por la supervisión, el adicional por emergencia asciende a un presupuesto
total de s/ 794,939.58 (setecientos Noventa y cuatro Mil Novecientos Treinta y Nueve con
58/100 soles), ¡ncluido lGV, con un porcentaje de incid encia del L4.06yo , y el deductivo a un costo
total de s/19,967.04 {Diecinueve Mil Novecientos sesenta y siete con 04/100 soles}, con un
porcentaje de incidencia del 4.35%, haciendo un presupuesto neto de S/ 174,97?.54, que

DESCRIPCION ADICIONAT DEDUCTIVO MONÍO S/.

s/ s85,806.62 sl r4,7L4.L0

L3.ttoa
|s1774,972.s41

GASTOS GENERALES

to%
s/ s8,s80.65 s/ L,47L.47

UTILIDAD 5% sl 2e,29O_33 sl 73s.77
sl 673 ,677 .61 sl L6,92r.22

tGV 18% sl 127,26t.s7 s/ 3,04s.82
TOTAT 51 794,939.s8 sl L9,967.O4

Con un plazo de ejecución de 130 días calendarios, bajo la modalidad de ejecución indirecta,
y el sistema de contratación de precios un¡tarios;

Que, mediante Oficio Ne 1139-202S-MpSC/CEtDUR-AJlLp, de fecha O8_05_ZO2S, v el Oficio
N" 1213-2025-M Psc/G EIDU R-AlLLP, de fecha 16-05-202s, el Gerente de tnfraestructura.
Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR) de Ia Municipalidad Prov¡ncial de Sánchez Carrión. sollc¡ta

--:-- - ..\i

GEN
AS€
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r€pr€s€flta €1 13J+% del monto eontratado segú'relsigüientedetafte-

COSTO DIRECTO

SUB TOTAL
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asrmrsmo cuenta con certificac¡ón presupuestal según Nota N'000000129g, de fecha i.5-05-2025

Que, s¡endo esto asíy al haber solicitado el contratista a través de su Residente de obra vía
cuaderno de obra, la ejecución de un adicional de obra por Emergencia, el cual fue autor¡zado su
ejecución por el Despacho de ra Alcardía, comunicando ar supervisor para que autor¡ce su
ejecución por parte del contratista eiecutor de la obra, el cual ha sldo culminado con fecha 28-03-

25, habiendo presentado el Expediente Técnico der Adicionar por Emergencia N, 01 con
Deductivo vinculante N" 01, contando con ra opinión favorable del supervisor de la obra, de la
unidad de Estudios y Proyectos (uEyp) que elaboró el Expediente Técn¡co del saldo de obra la
obra, así como con la opinión favorable de la unidad de supervisión y L¡quidac¡ón de obras
(uslo), y de la Gerenc¡a de rnfraestructura Desarrollo urbano y Rural, y además de no superar er
quince por ciento (15%) del monto contractual, contando con un porcenta je del i.4.o6oá, y
habiéndose cumplido con los presupuestos del Artículo 34" de la LCE, y ef procedimiento
establec¡do en el Artículo 205s del RLCE, y además se cuenta con la certificación presu puesta l;
or lo que resulta procedente emitir una resolución aprobando el Expediente Técnico del

Adicional por Emergencia N'0L y Deductivo Vinculante N'01 del saldo de obra del proyecto de
inversión: "REABltfrActoN DE cAMtNo vEctNAt-l8.7 KM EN SARIN- GosMtpAMpA-cELDA-
MUMBAL, DlsrRlro DE sARrN- pRovrNcrA sANcHEz cARRroN- tA |-¡BERTAD" con cur
N"2462864, por el monto del AdicionaÍ por Emergencia N' 01 de s/ 794,939.58 {setec¡entos
Noventa y cuatro Mil Novec¡entos Tre¡nta y Nueve €on 5g/100 soles), incluido rGV; y er
Deductivo vinculante N" 01 por el monto de s/19,967.o4 (Diecinueve M¡l Novec¡entos sesenta
y siete con 04/100 soles!, ¡nclu¡do lGV, con un porcentaje de incidencia de 14.ü6% del monto
contractual, lo cual no supera el quince por ciento (15%) previsto en el Artículo g09 del

ón Publica Especiat parr+a frerorrstiuec-ton con
camb¡os, aprobado mediante D.s. N'071-2018-pcM, con un plazo de ejecución de c¡ento tre¡nta
(130) días calendarios, bajo els¡stema de contratación de Precios Unitarios, a favor del contratista
CONSORCIO SIERRA I;

Estando a los considerandos expuestos y con las visaciones de la Gerencia Munici pal, la
Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo urbano y Rural, unidad de superv¡sión y L¡quidación de
obras, unidad de Estudios y Proyectos y Ia Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, y en uso de las facultades
conferidas por la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de las Municipaf idades;

SE RESUELVE:

Artículo Priméro. -APRoBAR solo para efectos de pago el Expediente Técnico del Adicional por
Emergencia N" 01 y Deduct¡vo vinculante N" 01 del contrato de Ejecución de obra N" o2g-zozz
MPsc/SG-LoG, de fecha f9'12-2o22, suscr¡to entre la Municipalidad Prov¡nc¡al de Sánchez carr¡ón
y la Empresa contrat¡sta coNsoRcto stERRA I (integrado por las empresas HtDRopERU s.A.c.,
con RUc. N'204826o756L,v ta Empresa coNSTRUcroR.A upAcA s.A., con RUC N.20101031854),
representado por su representante legar común sr. cRESprN LEANDR0 BACA LAY¿A, con DNr N"

!,,1a¿at,¿

acto resolutivo para la aprobacién der Expediente Técnico der Adicionar por Emergencia y
Deduct¡vo vinculante N" 01 del saldo de obra del proyecto de inversión: "REAB|LlrACloN DE
CAMINO VEC¡NAI"-18.7 I(M EN SARIN. GOSMIPAMPA-CELDA.MUMEAL, DISTRITO DE SARIN-
PRovlNclA sANcHEz cAfiRtoN- LA LIBERTAD" con cul N.24628G4; el cuaJ asciende et Adicional
de Emergencia N" 01, al monto de s/ 794,939.59 (setecientos Noventa y cuatro M¡l Novecientos
Treinta y Nueve con 58/100 soles), ¡nclu¡do lGV, y el Deductivo Vinculante N" 01 a un total de
s/L9,967 -04 (Diec¡nueve M¡l Novecientos sesenta y siete con 041100 soles), incluido rGV, con un
monto neto de s/ 774,972.54, con un porcentaje de incidencia de 14.06% def monto contractual

?

OE NCIA

O¡CA

:n,l/¡Íl

lj
,',...

a

,'a



MIJI,IiCIFALII'AO PRC rI:iCIr[ SANCHEZ C1RR]dN
DOCUIi-Írt-o AUtS¡'TtCADO

-I;r mrry ilustre y ficl cirrdad"

"Tiera dásica de patr-iorrj"

L4tt¡,;,-t,:, ,

REGISTR¿ N' z2
19560887, para la ejecuc¡ón del saldo de obra del proyecto de ¡nvers¡ón : ,,REABILlrAcloN 

DE
CAMINO VECINAT-18.7 KM EN SARIN. GOSMIPAMPA.CELDA.MUMBAL, DISTR¡TO DE SARIN-
PRovlNclA sANcHEz cARRtoN- tA LIBERTAD" con cut N'2462864; por el monto del Ad¡c¡onat
por Emergenc¡a N" 01 de 5/ 794,939.58 lsetecientos Noventa y cuatro M¡l Novecientos Tre¡nta
y Nueve con 58/100 soles), ¡ncluido IGV; y el Deductivo vinculante N'oL por el monto de
sl!9'967.04 {Diec¡nueve Mil Novec¡entos sesenta y s¡ete con 04/100 soles}, incluido l6v,
contando con un monto neto de s/ 774,912.s4 (setecientos setenta y cuatro M¡l Novec¡entos
setenta y Dos con 54/100 soles) incluido lGV, a favor del contratista coNsoRclo 5IERRA l, con
un porcentaje de incidencia de 14.06% del monto contractual, que es menor al (15%) del monto
del contratado, habiéndose cumplido con el procedimiento establecido en el Artículo 909 del
Reglamento del Procedimiento de Contratación Publica Especial para la Reconstrucción con
cambios, aprobado mediante D.s. N" 071-2018-pcM, con un plazo de ejecución de c¡ento treinta
(130) días calendarios, bajo el s¡stema de contratación de precios unitarios, en mér¡to a los
fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente Resolución.

Alr;J

]L

GEA
AS

c !A

Artículo Sesundo.- DISPONER que al encontrarse debidamente culminado el Adicional por
Emergencia N" 01 con Deductivo vinculante N" 01 del saldo de obra del proyecto de inversión:
"REABILITACION DE CAMINO VECINAL-18.7 KM EN SARIN- 6OSMIPAMPA-CEIDA-MUMBAI,
DlsrRfro DE SARIN- PRovlNctA sANcHEz cARRloN- t-A LtBERTAD" con cut N"2462864, a través
de lo Gerencio de Administroción previo las trám¡tes correspondientes se reol¡ce td CANCELACTON
de dicho Adicional por Emergencia N' 01 con Deduct¡vo Vinculante N" 01, de acuerdo al monto
aprobado en el artículo primero de la presente resolución, a favor del controtisto coNsoRclo
SIERRA l, representado por su representante legal común sr. cREsplN LEANDRo BACA tAr¿A,
con DN I N" 19560887, previa presentación de la valorización correspondiente.

Artículo Tercero.- DISPONER que la 5ub Gerencia de Logística elabore la Adenda correspond¡ente
al contrato de Ejecución obra Ne 029-2022-Mpsc/sc-LoG, de fecha 19-12-2022, suscrito entre la
Municipalidad Provincial de sánchez carrión y el contratista coNsoRclo sIERRA l, representado
por su representante legal común 5r. cREsPtN LEANDRo BACA LAr¿A, con DNI N" 19560887, para
Ia ejecución del saldo de obra: "REABtLtrActoN DE cAMtNo vEctNAt-18.7 KM EN sABtN-
G0SMIPAMPA-CELDA-MUMBAI. DlsTRlTo DE SARIN- PRoVlNclA sANcHEz cARRtoN- LA

NOTIFICAR la presente Resolución al representante legal del CONSORCIO
pervisor de la Obra, a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de ¡nfraestructura,
y Rural, Un¡dad de Supervisión y L¡quldación de Obras, Unidad de Estud¡os y

Proyectos, a la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo, y planificación lnst¡tucional, Gerencia de
Adm¡nistración, a la sub Gerenc¡a de Logística, al responsable del sEACE para que realice la
publicación correspondiente, y a las demás áreas pertinentes de la munic¡palidad para su
conocim¡ento y demás fines, así como al encargado de la pág. web de la municipalidad para su
publicación respectiva.

REGíSTRE5E, coMuNíquEsE Y ARCHíVEsE.

Cr{RR¡¿no

Ruiz Cuena

,',Ac'{\

I |RFRTAD1 xon{Ul N'2a62864 de aeuerdo a Jo tprobads en ei ¿rtíeuto-aah }a presmte
Resolución
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